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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RRA 5498/18, DE FECHA DIECISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL JUICIO DE AMPARO 1505/2018 POR EL JUZGADO DÉCIMO CUARTO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MISMA QUE 
FUE CONFIRMADA POR DEL DÉCIIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL AMPARO EN REVISiÓN R.A. 
288/2019. 

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 103 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 192, de la Ley de Amparo; 3, fracción XIII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII 
de \a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I 
y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y conforme a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, un particular presentó al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, una solicitud de acceso a la' 
información, requiriendo lo siguiente: 

"Alcance a la solicitud con folio 3210300085318, en la que se requIere: número de 
vehfculos registrados en el.país a través del Registro Público Vehicular, de 2015 a la 
fecha, en forma mensual, por marca y modelo del vehlculo. Solicito se incluya en fa base 
de datos el municipio correspondiente al domicilio del propietario del vehículo, y de ser 
posible también el código postal. De esta forma, fa información vendría agrupada a nivel 
de códigos postales o municipios. rr (sic) 

2. Que con fecha trece de julio de dos mil dieciocho, le fue notificado al particular la 
respuesta otorgada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia. 

3. Que en fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, el particular interpuso recurso de 
reVIsión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, quedando radicado 
bajo el número RRA 5498/18, turnándose a la Comisionada Blanca Ulia Ibarra Cadena. 

4. Que el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, emitió la 
resolución en el recurso de revisión RRA 5498/18, determinando modificar la respuesta 
proporcionada por el sujeto Obligado. 
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5. Que inconforme con la resolución mencionada en el considerando inmediato anterior, la 
quejosa promovió juicio de amparo quedando radicado con el número 1505/2018 del 
índice del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de 
México. 

6. Que con motivo del juicio de amparo 1505/2018, el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México, con fecha veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, determinó conceder el amparo a la parte quejosa. 

7. Que, en contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, el 
cual quedó radicado en el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito con el nÚmero RA. 28812019, en sesión de fecha dieciocho de octubre de 
dos mil diecinueve, determinó confirmar la sentencia recurrida. 

8. Que, en tales circunstancias, los efectos del fallo protector, fueron para que este Instituto, 
realice las siguientes acciones: 

• Deje insubsistente la resolución de 17 de octubre de 2018, emitida en el 
expediente RRA 5498/18; 

• Emita una nueva en la que estudie los aspectos que ordena la ejecutoria de 
amparo y con plenitud de jurisdicción resuelva lo que estime ajustada a derecho. 

9. Que el Juez de los autos mediante proveído de treinta de octubre de dos mil diecinueve, 
dictado en el juicio de amparo 1505/2018, requirió al Pleno del Instituto, para que diera 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En estricto acatamiento a lo ordenado en la sentencia emitida por el Juzgado 
Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, en el juicio de 
amparo 1505/2018, misma que fue confirmada por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia (( 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 28812019; se deja sin 
efectos la resolución emitida en el expediente RRA 5498/18. 

SEGUNDO. Se turne, a través de la Presidencia de este Organismo Constitucional 
Autónomo, el expediente del recurso de revisión RRA 5498/18, a la Comisionada Blanca 
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Lilia Ibarra Cadena , a efecto de que previos los tramites de ley, presente al Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
proyecto de resolución acatando las directrices ordenadas en la ejecutoria de mérito, de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, dentro del término que el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en 
Materia Administrativa de la Ciudad de México, otorgó para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO . Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa de la 
Ciudad de México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han 
llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno, real ice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de internet de este Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrara en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el seis de 
noviembre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman 
al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Osear 

Francisco Javier Acuña Lla as 
Comisionado Presidente 

Comisionado 
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Villalobos 

r ova Díaz 
nico del Pleno 

' 019.10 

oel Salas Suárez 

Esla hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBl06f1112019.1 O aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los Comisionados 
presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 06 de noviembre de 2019. 
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